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Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA DEPÓSITO LEGAL P.P. 1976607AN35 

AÑO MMXXV MES I NÚMERO (76) EXTRAORDINARIO  

BARCELONA, 06 DE ENERO DE 2025

para el periodo 2025-2026, que en él se especifica. 

ACTA DE INSTALACIÓN  de la JUNTA DIRECTIVA  del  CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI,

 

 

 
 

RESOLUCIÓN  Nº  DPI  0007-2025  mediante  la  cual  se  constituye  la  COMISIÓN DE CONTRATACIONES
de éste Parlamento, conformado por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.
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quedará constituida de la siguiente manera: En el área Jurídica como

miembro principal: Abogada Angélica María Moy Sifontes, como

Suplente: Abogada Elinor Margarita Triana, en el Área Técnico como

miembro principal: Ledo. José Neptalí Quiaro Henriquez, y como

miembro suplente al Ledo. Carlos Eduardo Portillo Manzo, y en el

área Económico Financiera como miembro principal: Licenciado

Juan Alejandro Sotillo Armas y como miembro suplente: Ledo.

Yurman Santiago Parababire y el cargo de Secretario: Ledo. Jorge

Luis Zambrano, titular de la Cédula de Identidad Nro. V- 8.309.583. En

tal sentido, esta Comisión de Contrataciones e compromete a

guardar la debida reserva de la documentación presentada por las

Empresas contratantes, así como los informes, opiniones y

deliberaciones que se realicen en ocasión de los p ocedimientos. Por

otra parte los miembros aquí presentes aceptaron esta designación

comprometiéndose a realizar de una manera honesta eficaz y

eficiente a cumplir las tareas asignadas de conformidad con el

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones

Públicas. Es todo, terminó, se leyó y conformes firman.

En la Ciudad de Barcelona a los seis (06) días del mes de Enero de

2025.
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COMUNIQUESE y PUBLIQUESE

QUINTA: La Comisión de Contrataciones creada a través de la presente
Resolución, queda sometida a las disposiciones de la Ley de Ccntrataciones Públicas
ya los demás instrumentos legales aplicables.

CUARTO: Designar como Secretario para constituir la Comisión de Contrataciones
al ciudadano Ledo. Jorge Luis Zambrano, titular de la Cédula de Identidad Nro.
V- 8.309.583.

TERCERO: Designar como miembros suplentes de dicha Comisión de
Contrataciones a los siguientes ciudadanos: Abg. Elinor Margarita Triana, titular de
la Cédula de Identidad N° V-8.264.987 (área Jurídico), Ledo. Yurman Santiago
Parababire, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.269.063 (área Financiera) y
Ledo. Carlos Eduardo Portillo Manzol, titular de la Cédula de Identidad N° V-
17.631.838 (área Técnica) en forma respectiva para acometer los procesos que se
encuentran sujetos al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de
Contrataciones Públicas, por parte del Poder Legislativo Estadal.

SEGUNDO: Designar para integrar la Comisión de Contrataciones del Consejo
Legislativo del Estado Anzoátegui como miembros principales a los ciudadanos y
ciudadanas: Abg. Angélica María Moy Sifontes, titular de la Cédula de Identidad N°
V-8.287.877 (Área Jurídica), Ledo. Juan Alejandro Sotillo Armas, titular de la
Cédula de Identidad N° V-20.341.217 (Área Financiera y Económica) y el Ledo.
José Neptali Quiaro Henriquez, titular de la Cédula de Idertidad N° V-8.219.354
(Área Técnica) respectivamente, en su orden para acometer los procesos que se
encuentran sujetos al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de
Contrataciones Públicas, por parte del Poder Legislativo Estadal.

PRIMERO: Constituir la Comisión de Contrataciones irtegrada por tres (3)
representantes principales, a saber: (1) del área Jurídica, Uno de área Económico
Financiera y uno (1) del área Técnica, cada uno con su respect vo suplente.

RESUELVE

._L _.
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